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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que, los procesos que a 

continuación se relacionan se encuentran pendiente de 

programar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia que 

refiere el 72 del C.P.T y de la S.S, conforme se dispuso dentro de 

los autos mediante los cuales se admitieron los mismos, 

advirtiendo que ya obran dentro de los expedientes digitales los 

expedientes administrativos aportados por parte de la entidad 

de Seguridad Social demandada. 

 
Nro. DEMANDANTES

1 17380-31-05-001 2022-00528 MARTHA PATRICIA GIRALDO HENAO

2 17380-31-05-001 2023-00504 LEYLA ORTEGON RODRIGUEZ

3 17380-31-05-001 2023-00560 LEONILDE TRUJILLO ALBADAN

4 17380-31-05-001 2023-00567 HECTOR HERNANDO PEREZ VELEZ

5 17380-31-05-001 2023-00494 ANA CECILIA PRECIADO ABRIL

6 17380-31-05-001 2023-00467 CARMEN AMANDA VASQUEZ PRADA

7 17380-31-05-001 2023-00414 JOSE ALFREDO BARRETO DE LA HOZ

8 17380-31-05-001 2023-00418 RICARDO AMORTEGUI VARGAS

9 17380-31-05-001 2023-00657 JULIO MANUEL OTERO ALVAREZ

10 17380-31-05-001 2023-00670 NELSON RESTREPO CLAROS

11 17380-31-05-001 2023-00480 MARIA SANTOS SERRANO MARTINEZ

12 17380-31-05-001 2023-00562 LUZ ANGELA LONDOÑO URIBE

RADICADO 

 
 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

 

JJUUZZGGAADDOO  PPRRIIMMEERROO  LLAABBOORRAALL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  

La Dorada, Caldas, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0420                                                                                                                                                            

 
Evidenciada la constancia secretarial que antecede y 

teniendo en cuenta que todas las demandas que a continuación 

se relacionarán dentro de los procesos ORDINARIOS 

LABORALES DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA) en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
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COLPENSIONES, se encuentran debidamente notificadas y 

cuentan con expediente administrativo de la entidad de 

Seguridad Social demandada, se dispone: 

 

SEÑALAR el día ONCE (11) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS DOS Y TREINTA (2:30 P.M.) 

para llevar a cabo las audiencias que refiere el artículo 72 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, las cuales 

se realizarán de manera concentrada dentro de los siguientes 

procesos:   

 

Nro. RADICADO  DEMANDANTES 

1 17380-31-05-001 2022-00528 MARTHA PATRICIA GIRALDO HENAO 

2 17380-31-05-001 2023-00504 LEYLA ORTEGON RODRIGUEZ 

3 17380-31-05-001 2023-00560 LEONILDE TRUJILLO ALBADAN 

4 17380-31-05-001 2023-00567 HECTOR HERNANDO PEREZ VELEZ 

5 17380-31-05-001 2023-00494 ANA CECILIA PRECIADO ABRIL 

6 17380-31-05-001 2023-00467 CARMEN AMANDA VASQUEZ PRADA 

7 17380-31-05-001 2023-00414 JOSE ALFREDO BARRETO DE LA HOZ 

8 17380-31-05-001 2023-00418 RICARDO AMORTEGUI VARGAS 

9 17380-31-05-001 2023-00657 JULIO MANUEL OTERO ALVAREZ 

10 17380-31-05-001 2023-00670 NELSON RESTREPO CLAROS 

11 17380-31-05-001 2023-00480 MARIA SANTOS SERRANO MARTINEZ 

12 17380-31-05-001 2023-00562 LUZ ANGELA LONDOÑO URIBE 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b266fec606578340e2a783ddd986750d80b5f7494d920bf6642c20c15ef64638

Documento generado en 07/05/2024 04:43:01 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que, los procesos que a 

continuación se relacionan se encuentran pendiente de 

programar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia que 

refiere el 72 del C.P.T y de la S.S, conforme se dispuso dentro de 

los autos mediante los cuales se admitieron los mismos, 

advirtiendo que ya obran dentro de los expedientes digitales los 

expedientes administrativos aportados por parte de la entidad 

de Seguridad Social demandada. 

 

Nro. DEMANDANTES

1 17380-31-05-001 2023-00623 MARCO AURELIO VARGAS MEDINA

2 17380-31-05-001 2023-00624
AZUCENA DE LAS MERCEDES VALERO 

MELGAREJO

3 17380-31-05-001 2023-00575 GONZALO MONTAÑA BARRETO

4 17380-31-05-001 2023-00583 NICOLAS RIVERA PAVA

5 17380-31-05-001 2023-00601 RICARDO PRIMERO DE HOYOS CONEO

6 17380-31-05-001 2023-00626 JESUS ERNESTO AYA

7 17380-31-05-001 2023-00643 SAUL EDUARDO SANCHEZ DIAZ

8 17380-31-05-001 2023-00645 MERCEDES MEDINA CALA

9 17380-31-05-001 2023-00651 GLORIA ELENA MESA PARRA

10 17380-31-05-001 2023-00734 MARIA EUDEMA MARIN RUEDA

11 17380-31-05-001 2023-00735 LUIS ANIBAL LEAL MONSALVE

12 17380-31-05-001 2023-00743 LUZ MILA HERNANDEZ DE ROJAS

13 17380-31-05-001 2023-00776 JOSE IGNACIO MARTINEZ

RADICADO 

 
 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de mayo de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

 

JJUUZZGGAADDOO  PPRRIIMMEERROO  LLAABBOORRAALL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  

La Dorada, Caldas, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0443                                                                                                                                                          

 
Evidenciada la constancia secretarial que antecede y 

teniendo en cuenta que todas las demandas que a continuación 

se relacionarán dentro de los procesos ORDINARIOS 

LABORALES DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 
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RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA) en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, se encuentran debidamente notificadas y 

cuentan con expediente administrativo de la entidad de 

Seguridad Social demandada, se dispone: 

 

SEÑALAR el DIECINUEVE (19) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 

A.M.), para llevar a cabo las audiencias que refiere el artículo 

72 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, las 

cuales se realizarán de manera concentrada dentro de los 

siguientes procesos:   

 

Nro. RADICADO  DEMANDANTES 

1 17380-31-05-001 2023-00623 MARCO AURELIO VARGAS MEDINA 

2 17380-31-05-001 2023-00624 
AZUCENA DE LAS MERCEDES VALERO 

MELGAREJO 

3 17380-31-05-001 2023-00575 GONZALO MONTAÑA BARRETO 

4 17380-31-05-001 2023-00583 NICOLAS RIVERA PAVA 

5 17380-31-05-001 2023-00601 RICARDO PRIMERO DE HOYOS CONEO 

6 17380-31-05-001 2023-00626 JESUS ERNESTO AYA 

7 17380-31-05-001 2023-00643 SAUL EDUARDO SANCHEZ DIAZ 

8 17380-31-05-001 2023-00645 MERCEDES MEDINA CALA 

9 17380-31-05-001 2023-00651 GLORIA ELENA MESA PARRA 

10 17380-31-05-001 2023-00734 MARIA EUDEMA MARIN RUEDA 

11 17380-31-05-001 2023-00735 LUIS ANIBAL LEAL MONSALVE 

12 17380-31-05-001 2023-00743 LUZ MILA HERNANDEZ DE ROJAS 

13 17380-31-05-001 2023-00776 JOSE IGNACIO MARTINEZ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: ba369098f80ff4a633436a20515d4c563e6f2a19b92030602c894abd4db98f08

Documento generado en 07/05/2024 04:42:58 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JJUUZZGGAADDOO  PPRRIIMMEERROO  LLAABBOORRAALL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  

 

1.- Informo al señor Juez, que regresaron las actuaciones 

virtuales de segunda instancia proferidas por el Tribunal 

Superior Sala Laboral de Manizales – Caldas, que mediante 

sentencia proferida el día 18 de marzo de 2024, confirmó la 

sentencia proferida por el Juzgado primero Laboral del Circuito 

de la Dorada, Caldas, el día 03 de agosto de 2023. 

 

2.- Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 366 del 

CGP., se procede a realizar la liquidación de costas a cargo de la 

parte demandante y en favor de los demandados, así: 

  

 

TOTAL COSTAS a cargo del demandante ……..$1.350.000 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 07 de mayo de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

 

JJUUZZGGAADDOO  PPRRIIMMEERROO  LLAABBOORRAALL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  

La Dorada, Caldas, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0446 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2021-00333-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente al proceso ORDINARIO LABORAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL (PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES) 

promovida a través de apoderado judicial por MARIA LUZDARY 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO en favor de 

PORVENIR S.A. 
$450.000 

AGENCIAS EN DERECHO en favor de 

 DIVA RUBIO TOLEDO  
$450.000 

AGENCIAS EN DERECHO en favor de  

 SEGUROS DE VIDA ALFA 
$450.000 
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ZEA OSPINA, contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR y en contra la señora 

DIVA RUBIO TOLEDO, trámite dentro del cual se dispuso la 

vinculación como litisconsorte necesario de SEGUROS DE VIDA 

ALFA S.A,  se dispone ESTARSE A LO RESUELTO por el 

Honorable Tribunal Superior Distrito Judicial de Manizales – 

Sala Laboral, que mediante providencia del 18 de marzo de 

2024 (acta de discusión No. 054), confirmó la sentencia 

proferida por este Despacho Judicial el día 03 de agosto de 

2023. 

 

De otro lado, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

realizadas por la Secretaría del Despacho de conformidad con el 

numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, y como quiera que el trámite por parte del 

Juzgado se encuentra concluido, se ordena el ARCHIVO 

DEFINITIVO de este proceso previas las anotaciones 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 



Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA. 

Se deja en el sentido que mediante comunicación electrónica del 

día 20 de marzo de 2024, fue notificado a la Dra. SANDRA 

LUCÍA SANTANA PALOMO como curador ad Litem del señor 

JOSÉ HUMBERTO BERNAL DÍAZ. (Expediente digital numeral 

21), el auto interlocutorio No. 627 del 17 de abril de 2023, 

dentro del cual se admitió la presente demanda, entendiéndose 

surtida la notificación el día 22 de marzo de 2024 dado que, 

conforme al inciso 3° de la Ley 2213 de 2022 la notificación 

personal se entiende realizada una vez transcurridos dos (2) 

días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y corriendo 

el término de traslado entre los días 01 al 12 de abril de 2024, 

término dentro del cual la susodicha profesional del derecho dio 

respuesta a la misma, conforme se evidencia en el expediente 

digital identificados como 22, el cual fue recibido por este 

judicial el día 09 de abril de 2024. 

 

Se informa además que los términos judiciales se suspendieron 

por vacancia judicial en razón a la semana mayor, teniendo por 

tanto como días inhábiles los corridos entre los días 25 al 29 de 

marzo del corriente año 

 

El término para reformar la demanda corrió entre los días 15 y 

19 de abril de 2024, oportunidad dentro de la cual parte actora 

guardó silencio. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de mayo de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA 

Secretaria 

 

 

JJUUZZGGAADDOO  PPRRIIMMEERROO  LLAABBOORRAALL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  

La Dorada, Caldas, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede dentro 

del presente proceso ORDINARIO LABORAL promovido a través 

de apoderado judicial por el señor JOSÉ MARCELO ARANGO 

RANGEL en contra del señor JOSÉ HUMBERTO BERNAL 

DÍAZ, se dispone: 
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• ADMITIR la respuesta ofrecida por parte de la Curadora 

ad litem nombrada para representar los intereses de JOSÉ 

HUMBERTO BERNAL DÍAZ, por reunir los requisitos 

exigidos en el Artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. 

 

• TENER POR NO REFORMADA la presente demanda 

laboral. 

 

• SEÑALAR el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 

(9:00 A.M.), para que tenga efectos la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO de que trata el Art. 77 del CPL y la SS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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 CONSTANCIA DE SECRETARÍA: 

 

Informo al señor Juez que, regresaron las actuaciones virtuales 

de segunda instancia proferidas por el Tribunal Superior Sala 

Laboral de Manizales – Caldas, que mediante sentencia 

proferida el día 04 de agosto de 2023, resolvió el grado 

jurisdiccional de consulta frente a la sentencia proferida por 

este Despacho Judicial el día 21 de junio de 2023. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 07 de mayo de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

 

JJUUZZGGAADDOO  PPRRIIMMEERROO  LLAABBOORRAALL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  

La Dorada, Caldas, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0444 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00311-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente al proceso ORDINARIO LABORAL de 

ÚNICA INSTANCIA (CONTRATO) promovida a través de 

apoderada judicial por el señor MANUEL ANTONIO BELLO 

MOSQUERA en contra de VIGILANCIA TECNICA DE 

COLOMBIA LTDA -VIGITECOL LTDA, se dispone ESTARSE A 

LO RESUELTO por el Honorable Tribunal Superior Distrito 

Judicial de Manizales – Sala Laboral, que mediante providencia 

del 18 de marzo de 2024 (acta de discusión No. 055), confirmó 

la sentencia proferida por este Despacho Judicial el día 17 de 

agosto de 2023 

 

Finalmente, y como quiera que el trámite por parte del 

Juzgado se encuentra concluido, puesto que no se ordenó 

condena en costas a favor de ninguna de las partes, se ordena 

el ARCHIVO DEFINITIVO de este proceso previas las 

anotaciones correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA. 

 

Se deja en el sentido que fue allegado memorial dentro del cual 

el Dr. CRISTIAN ALEXIS BUITRAGO MURCIA, solicita ser 

relevado en el cargo que como Curador fue designado para 

asumir la defensa de la señora LUZ PATRICIA PULIDO 

IBAÑEZ, pues actualmente ha sido designado como Curador en 

más de cinco (5) procesos ante varios Despachos Judiciales 

para lo cual allega prueba sumaria de dicha afirmación.  

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de mayo de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA 

Secretaria 

 

 

JJUUZZGGAADDOO  PPRRIIMMEERROO  LLAABBOORRAALL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  

La Dorada, Caldas, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0419 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00395-00 

 

 Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a ésta la demanda ORDINARIA 

LABORAL promovida a través de apoderada judicial por 

YOLANDA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ en contra de LUZ 

PATRICIA PULIDO IBAÑEZ, atenderá el Despacho la excusa 

presentada por el profesional del derecho Dr. CRISTIAN ALEXIS 

BUITRAGO MURCIA y en consecuencia de ello aceptará las 

razones aducidas para su rechazo y se se le relevará del cargo 

para el cual fue nombrado. 

  

Bajo estas circunstancias, se nombra de la lista de 

abogados que habitualmente litigan es este circuito judicial, al 

Dr. DIEGO ALFONSO ROMERO MENDEZ, como como curador 

ad Litem de la señora LUZ PATRICIA PULIDO IBAÑEZ, a quien 

previamente se le notificará esta designación.  
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El designado deberá manifestar su aceptación del cargo, bien al 

momento de la notificación personal de este auto o, en su 

defecto, por escrito, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

misma notificación. 

 

En este mismo sentido se advierte que el cargo es de forzoso 

desempeño. Sin embargo, el designado podrá presentar prueba 

del motivo que justifique su rechazo, dentro del mismo término 

señalado con antelación. Si no lo hiciere, incurrirá en falta a la 

debida diligencia profesional, sancionable en todo caso con 

multa de cinco (5) salarios mínimos mensuales, además de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar y, en ese caso, se le 

reemplazará. 

 

Finalmente, se le informará al mencionado profesional del 

derecho que el proceso lo tomará en el estado en que se 

encuentra.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Se deja constancia en el sentido que, mediante providencia del 

30 de junio de 2023, se dispuso vincular al DEPARTAMENTO 

DE CALDAS y al MINISTERIO DE DEFENSA, razón por la cual 

por Secretaría se realizó el trámite correspondiente para su 

notificación, encontrándose pendiente la programación de la 

audiencia que refiere el art. 72 del CPTYSS. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de mayo de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA 

Secretaria 

 

 

JJUUZZGGAADDOO  PPRRIIMMEERROO  LLAABBOORRAALL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  

La Dorada, Caldas, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0418 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00522-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede dentro 

del trámite de la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 

ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - RELIQUIDACIÓN 

INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida a través de 

apoderada judicial por CRISTOBAL ARIAS ARIAS en contra de 

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y teniendo en cuenta que dentro del presente 

asunto no se presenta un litisconsorcio necesario entre el 

Departamento de Caldas, el MINISTERIO DE DEFENSA y la 

entidad de seguridad social demandada, se dispone:  

 

• DESVINCULAR al DEPARTAMENTO DE CALDAS y al 

MINISTERIO DE DEFENSA. 

 

• OFICIAR al DEPARTAMENTO DE CALDAS y 

MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO NACIONAL para 

que, con destino a este Despacho Judicial, se sirvan 

allegar las certificaciones electrónicas de tiempos 
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laborados – cetil, correspondientes al señor CRISTOBAL 

ARIAS ARIAS quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 10.162.760. Lo anterior, teniendo en 

cuenta la manifestación realizada en el sentido que al 

demandante señor CRISTOBAL ARIAS ARIAS no se le 

tuvo en cuenta el tiempo laborado y no cotizados tanto con 

el Departamento de Caldas, como el tiempo de servicio 

laborado en el Ejercito Nacional al momento en que se le 

otorgó la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez  

 

• Se concede un término de diez (10) días a partir de la 

recepción de la solicitud para que dé respuesta a la 

misma, la cual se remitirá por Secretaría. 

 

• Lo anterior, no sin antes indicar que este 

pronunciamiento se efectúa considerando que esperar 

hasta la celebración de la audiencia de trámite y 

juzgamiento para hacerlo, atentaría contra los 

principios procesales de celeridad y economía, esto, por 

cuanto habría que suspenderse la referida audiencia 

pública para oficiar a dichas entidades.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001
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JJUUZZGGAADDOO  PPRRIIMMEERROO  LLAABBOORRAALL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  

 

1.- Informo al señor Juez, que regresaron las actuaciones 

virtuales de segunda instancia proferidas por el Tribunal 

Superior Sala Laboral de Manizales – Caldas, que mediante 

sentencia proferida el día 22 de marzo de 2024, confirmó la 

sentencia proferida por el Juzgado primero Laboral del Circuito 

de la Dorada, Caldas, el día 07 de julio de 2023. 

 

2.- Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 366 del 

CGP., se procede a realizar la liquidación de costas a cargo de la 

parte demandante y en favor de los demandados, así: 

  

 

TOTAL COSTAS a cargo del demandante……..$500.000 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 07 de mayo de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

 

JJUUZZGGAADDOO  PPRRIIMMEERROO  LLAABBOORRAALL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  

La Dorada, Caldas, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0445 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00524-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente al proceso ORDINARIO LABORAL 

promovido a través de apoderado judicial designado para el 

efecto por el señor JOSE GUILERMO RIOS CARVAJAL  en 

contra de RAUL ANTONIO CIRO VALENCIA y solidariamente 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 
AGENCIAS EN DERECHO en favor de 
  RAUL ANTONIO CIRO VALENCIA 

 

$250.000 

 
AGENCIAS EN DERECHO en favor de 

  MARIA CAROLINA ANGULO VELÁSQUEZ 

 

$250.000 
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en contra de MARIA CAROLINA ANGULO VELÁSQUEZ, se 

dispone ESTARSE A LO RESUELTO por el Honorable Tribunal 

Superior Distrito Judicial de Manizales – Sala Laboral, que 

mediante providencia del 22 de marzo de 2024 (acta de 

discusión No. 053), confirmó la sentencia proferida por este 

Despacho Judicial el día 07 de julio de 2023. 

 

De otro lado, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

realizadas por la Secretaría del Despacho de conformidad con el 

numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, y como quiera que el trámite por parte del 

Juzgado se encuentra concluido, se ordena el ARCHIVO 

DEFINITIVO de este proceso previas las anotaciones 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que durante los días 05 a 11 de 

abril de 2024, corrió el término para que la parte demandante 

corrigiera los defectos señalados mediante el auto interlocutorio 

del día 03 del mismo mes y año, sin que dentro de dicho 

término se hubiese allegado escrito en tal sentido. 

 

No obstante, fue allegado correo electrónico dentro del cual el 

vocero judicial de la parte actora remite memorial que denomina 

“presentación reforma de la demanda”, recibidos los días 11 y 23 

de abril de 2024.  

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de mayo de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA 

Secretaria 

 

 

JJUUZZGGAADDOO  PPRRIIMMEERROO  LLAABBOORRAALL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  

La Dorada, Caldas, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 Auto Interlocutorio No. 1051 

Rad. Juzgado: 17380-3105-001-2024-00193-00  

 
Se decide lo pertinente respecto a la demanda ORDINARIA 

LABORAL promovida a través de apoderado judicial por la 

señora MARÍA DE JESÚS SANTA RODRÍGUEZ en contra de la 

FUNDACION EDUCATIVA PARA LA EQUIDAD Y EL 

DESARROLLO RURAL. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. La parte demandante actuando por intermedio de 

apoderado judicial constituido para el efecto, ha presentado la 

demanda de la referencia que luego de declararse la 

incompetencia por parte del Juzgado Laboral del Circuito de 

Puerto Berrio – Antioquia, correspondió a este despacho judicial 
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como asunto de su competencia, tal como se enunció en su 

momento. 

 

2. Mediante providencia del pasado 03 de abril de 2024, 

fue inadmitida la demanda de la referencia por adolecer de 

ciertos requisitos formales y a la par con ello se concedió a la 

parte actora el término de cinco (5) días para que subsanara los 

defectos allí señalados. 

 

3. Vencido el término atrás referido, la parte demandante 

no subsanó los defectos señalados dentro del auto inadmisorio, 

tal como consta en el informe de secretaría que antecede, pues 

el memorial radicado para la fecha de vencimiento del término 

concedido para tal fin correspondió a una “reforma de la 

demanda” y no a la subsanación de ésta, sumado al hecho que 

revisada la misma no se mencionaron ni corrigieron los defectos 

advertidos por este Despacho Judicial en la providencia emitida 

el pasado 03 de abril hogaño.  

  

4. En vista de lo anterior, se concluye entonces que, frente 

a tal situación, se impone el rechazo de la demanda con 

fundamento en el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. 

 

 Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE LA DORADA, CALDAS,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ORDINARIA 

LABORAL promovida a través de apoderado judicial por la 

señora MARIA DE JESUS SANTA RODRIGUEZ en contra de la 

FUNDACION EDUCATIVA PARA LA EQUIDAD Y EL 

DESARROLLO RURAL, por lo expuesto en el cuerpo de este 

proveído. 

 

 SEGUNDO: ARCHIVAR la actuación previa desanotación 

en el sistema del despacho una vez en firme esta decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que durante los días 11 a 17 de 

abril de 2024, corrió el término para que la parte demandante 

corrigiera los defectos señalados mediante el auto interlocutorio 

del día 09 del mismo mes y año, sin que dentro de dicho 

término se hubiese allegado escrito en tal sentido. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de mayo de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA 

Secretaria 

 

 

JJUUZZGGAADDOO  PPRRIIMMEERROO  LLAABBOORRAALL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  

La Dorada, Caldas, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
 Auto Interlocutorio No. 1052 

Rad. Juzgado: 17380-3105-001-2024-00220-00  

 
Se decide lo pertinente respecto a la ORDINARIA 

LABORAL promovida a través de apoderado judicial por la 

señora NOBELLA ARISTIZABAL ZUÑIGA en contra de la 

CLINICA FLAVIO RESTREPO S.A.S. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. La parte demandante actuando por intermedio de 

apoderado judicial constituido para el efecto, ha presentado la 

demanda de la referencia que por reparto general correspondió 

a este despacho judicial como asunto de su competencia, tal 

como se enunció en su momento. 

 

2. Mediante providencia del pasado 09 de abril de 2024, 

fue inadmitida la demanda de la referencia por adolecer de 

ciertos requisitos formales y a la par con ello se concedió a la 

parte actora el término de cinco (5) días para que subsanara los 

defectos allí señalados. 
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3. Vencido el término atrás referido, la parte demandante 

no subsanó los defectos señalados dentro del auto inadmisorio, 

tal como consta en el informe de secretaría que antecede. 

  

4. En vista de lo anterior, se concluye entonces que, frente 

a tal situación, se impone el rechazo de la demanda con 

fundamento en el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. 

 

 Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE LA DORADA, CALDAS,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ORDINARIA 

LABORAL promovida a través de apoderado judicial por la 

señora NOBELLA ARISTIZABAL ZUÑIGA en contra de la 

CLINICA FLAVIO RESTREPO S.A.S., por lo expuesto en el 

cuerpo de este proveído. 

 

 SEGUNDO: ARCHIVAR la actuación previa desanotación 

en el sistema del despacho una vez en firme esta decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Se deja constancia en el sentido que durante los días 11 al 17 

de abril de 2023, corrió el término para que la parte 

demandante corrigiera los defectos señalados mediante el auto 

interlocutorio del día 09 del mismo mes y año, término dentro 

de cual la parte actora presentó escrito de corrección.  

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de mayo de 2024. 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

 

JJUUZZGGAADDOO  PPRRIIMMEERROO  LLAABBOORRAALL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  

La Dorada, Caldas, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio Nro. 1053 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2024-00314-00 

 

Verificado el examen preliminar de rigor del líbelo y los 

anexos de la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 

INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - PENSIÓN DE VEJEZ), 

promovida a través de apoderado judicial por LUIS BEDER 

FLOREZ ORBES en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES y teniendo en 

cuenta que la misma cumple con los requisitos de jurisdicción y 

competencia, sumado al hecho de que existe demanda en 

forma, en tanto la misma cumple con las exigencias contenidas 

en los artículos 25 y 27 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la corrección presentada y, por 

consiguiente, la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 

INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - PENSIÓN DE VEJEZ), 

promovida a través de apoderado judicial por LUIS BEDER 

FLOREZ ORBES en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. 
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SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por la vía del proceso 

Ordinario Laboral de PRIMERA INSTANCIA, contemplado en el 

art. 74 y s.s. del C.P.T y S.S. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por Secretaría la presente 

demanda a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en la forma como se anuncia 

en la parte motiva y REQUERIR a dicha entidad para en el 

término de diez (10) días contados a partir de la recepción de 

notificación de la presente demanda, se sirvan allegar a este 

Despacho Judicial el expediente administrativo de LUIS BEDER 

FLOREZ ORBES, toda vez que el mismo será decretado como 

prueba. 

 

CUARTO: NOTIFICAR por Secretaría la presente demanda 

a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, para que tenga conocimiento de la admisión del 

presente proceso, para los fines del art. 610 del CGP, así como 

al MINISTERIO PÚBLICO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 74 del Código de Procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social. 

 

QUINTO: NOTIFICAR por Secretaría la presente demanda 

al MINISTERIO PÚBLICO, para que tenga conocimiento de la 

admisión de la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 74 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social, conforme lo indicado en la parte 

considerativa de esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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